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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
Palacio de Justicia "Fabio Calderón Botero" Carrera 12 No. 20-63 Oficina 215T 

Armenia-Quindío 
 

Cordialmente,  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (606)7445805 
Armenia - Quindío 

                                               
Muchas gracias. Recibido. Gracias. Se acusa recibo. Responder = Reenviar 

De: Oficina Judicial - Seccional Armenia <ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: Jueves 27 de Abril de 2023 10:25 a. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC.: Gaitán Cáceres Abogados <fg@gaitancaceres.com> 
Asunto: RV: Radicación demanda ordinaria Laboral 
  
POR REPARTO AL JUZGADO SEGUNDO LABORAL. 
 
Atentamente,  
 

 

FREDY URIEL OCAMPO ALZATE 

Dirección Seccional de Administración Judicial  
Oficina Judicial  
Auxiliar Administrativo  
Armenia, Quindío   
(6) 7412043  
 
IMPORTANTE: La OFICINA JUDICIAL, es la encargada del reparto para demandas laborales, administrativas, quejas 
disciplinarias y acciones constitucionales; las demandas civiles, familia y memoriales de la especialidad deben ser 
presentados directamente en el Centro de Servicios Civiles y Familia (cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCION en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 am a 12:00 
pm y de 2:00 pm a 5:00 pm, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del 
siguiente día hábil. Es responsabilidad del Usuario, Juzgado y/o Despacho que envía la solicitud de reparto, el que 
los archivos adjuntos estén completos y en debido orden, si se presenta alguna inconsistencia con los archivos 
adjuntos, estos se los deberán solicitar al emisor de origen.   
  
 
 
 
 
 
De: Gaitán Cáceres Abogados fg@gaitancaceres.com 
Enviado: Jueves 27 de Abril de 2023 10:09 a. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Armenia <ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@skandia.com.co <notificacionesjudiciales@skandia.com.co>; Luis Carlos Pereira 
Jiménez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; avisos judiciales 
<notificacionesjudiciales@proteccion.com.co>; Laura Katherine Miranda Contreras 
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co> 
CC.: Carlos Alberto Quintero Acosta litigios@gaitancaceres.com 
Asunto: Radicación demanda ordinaria Laboral 
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Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA-QUINDIO. (Reparto) 

E.               S.                D. 
  
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante:  Juan Carlos Buitrago Salazar. 
Demandadas:  Colpensiones, Protección, Skandia, Porvenir y Colfondos. 
  
Asunto: Radicación demanda ordinaria laboral 
  
Francisco Gaitán Cáceres, identificado como aparece al pie de mi firma, por medio de la 
presente, actuando como apoderado del señor Juan Carlos Buitrago Salazar, identificado con 
la C.C. 7.536.836 de Armenia, me permito radicar demanda con el fin de adelantar el proceso 
ordinario laboral en busca de declarar la ineficacia de la afiliación al régimen de ahorro 
individual. Para efectos de lo anterior, anexo al siguiente correo: 
  

1.    Demanda y pruebas en PDF. (130 folios) 
2.    Certificados de existencia y representación legal de las demandadas. (15 folios) 

  
Para efectos de notificaciones, agradezco remitir al correo fg@gaitancaceres.com.  
  
Cordial saludo, 
 
 
FRANCISCO GAITÁN CÁCERES 
CC 19.299.544 de Bogotá 
TP 41.425 CSJ 

Abogado 
Calle 26 A # 13-97 Oficina 606 

Edificio Bulevar Tequendama 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Tels.: (571) 641 1793 = (571) 641 1796 

Celular: (57)   310 272 8901 

E mail: fg@gaitancaceres.com 

Skype: gaitan.caceres 

Web Page: http:// www.gaitancaceres.com 
 
Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo. 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje y en sus mensajes anexos es 
estrictamente confidencial. Este mensaje sólo contiene opiniones personales del autor, sujetas a revisión, y 
no constituye una manifestación formal de voluntad, salvo que el emisor del correo exprese de manera 
manifiesta su intención de comprometer a Francisco Gaitán C. El presente correo no se constituirá de manera 
alguna en fuente de obligaciones para Francisco Gaitán C. El autor de este mensaje prohíbe expresamente 
que los destinatarios del mismo lo retransmitan, impriman, den a conocer o distribuyan a terceros sin 
consentimiento previo del autor. Se desautoriza cualquier retransmisión, copia, divulgación o utilización de 
este mensaje. Si no es el receptor autorizado y por error recibe este mensaje, favor devolverlo a quien 
lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. Si no desea recibir más información, favor comunicarlo 
al siguiente correo electrónico fg@gaitancaceres.com. Este mensaje se envía en concordancia con 
la legislación sobre correo electrónico: por sección 301, párrafo (a)(2)(C) de S.1618 bajo el decreto S.1618 
título 3ro. aprobado por el 105 congreso base de las normativas internacionales sobre SPAM, este E-mail 
no podrá ser considerado SPAM mientras incluya una forma de ser removido. Este correo cumple con la Ley 
1581 de 2012, sobre el tratamiento de datos personales. 
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Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 27/abr./2023


CORPORACION
GRUP ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO ARMENIA

NUMERO DE RADICACIÓN

002 414 27/04/2023  10:26:06a. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
IDENTIFICACION NOMMBRE PARTEAPELLIDO 

SD504255 JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR 01

SE RECIBIÓ VÍA CORREO ELECTRÓNICO.
C19001-OJ01-01

Focampoa
EMPLEADO    




